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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO dE jUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL n.º 1 DE MELILLA

124.- NoTIFIcAcIóN A D. AlI BeNhAMMou, ISMAel AJouAou, MouSTPhA KouBAA 
y AzIS MAKAhlouFI, eN PRoceDIMIeNTo IMPugNAcIóN De AcToS De lA 
ADMInISTRACIón 210/2014.

n.I.G.: 52001 44 4 2014 0102042

IAA IMPUGnACIón DE ACTOS DE LA ADMInISTRACIón 0000210/2014

Sobre: SAnCIOnES

DEMAnDAnTES D/ña: CHAOUI EL HOUSSnI 

ABogADo/A: luIS MIguel SáNchez cholBI

DEMAnDADOS D/ña: DELEGACIón DEL GOBIERnO En MELILLA, ALI 
BeNhAMMou, MouSTPhA KouBAA , AzIS MAKAhlouFI, ISMAel AJouAou

ABOGADO/A: ABOGADO DEL ESTADO

EdICTO 

d. ÁNGEl RUIz AlONSO Secretario judicial del juzgado de lo Social n.º 001 de 
MElIllA, HAGO SAbER:

que en el procedimiento IMPugNAcIóN De AcToS De lA ADMINISTRAcIóN 
210/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D./D.ª CHAOUI EL  
HOUSSnI contra sobre SAnCIOnES, se ha dictado la siguiente resolución:

jUzGAdO dE lO SOCIAl UNO 
dE MElIllA

Autos núm. 210/2014

En la ciudad de Melilla, a 4 de enero de 2016.

D. Alejandro Alamá Parreño, Juez del Juzgado de lo Social número Uno de los de 
esta Ciudad Autónoma, ha dictado la siguiente

SENTENCIA NúM. 104/2016

En los presentes autos de juicio verbal, en impugnación de sanción, como demandante 
D. Chaoui El Houssni y demandada la Delegación de Gobierno, siendo parte Ali Ben 
hamou, Ismael Ajouaou, Moustafa Koubaa y Azis Makakfoufi, siendo de aplicación los 
siguientes


